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1.ª SECCION.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y so An
gosta R eal Familia con tinúan  en osla 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO  DE ESTADO \'.
qExposicíon a S. M, Cl

SEÑORA; El Real decreto de 1 ? de Se- ri 
tiem bre del corriente año ha introducido o 
im portantes modificaciones en los precios q 
del franqueo de las cartas, periódicos é P 
im presos: al plantear el franqueo prévio h 
por medio de timbres en Ultramar, para q 
que aquellas puedan hacerse extensivas á o 
estas provincias, se han presentado varios h 
inconvenientes que es forzoso tra ta r de n 
superar, de suerte que en los dichos p a i- d 
ses no dejen de disfrutarse las ventajas c 
que son consiguientes á la nueva organi- n 
zacion postal. ^

El art, 3.° dispone que los sellos de P 
franqueo «se expenderán á un real» (que d 
necesariamente debe entenderse de v e -  F 
llon, porque esta es la moneda de la P e - I 
nínsula y no se expresa lo contrario) c 
«para las cartas sencillas de Cuba y Puer- F 
to-Rico, y á  dosrs. para las de Filipinas.» F

Existiendo en las provincias de Ultra- r 
mar la moneda de plata fuerte y no la q 
de vellón , es imposible el uso en ellas de 1 
la clase de sellos ex p resad a ; si hubiera s 
de interpretarse el artículo y entenderse F 
que este real habría de ser de vellón en 
la Península ó Islas adyacentes y de pía- I 
ta fuerte en las Antillas y en Filipinas, s 
aparecería una notable desigualdad en r 
contra de nuestros hermanos de U ltra- c 
m ar, para los cuales el servicio de Correos I 
seria un 150 por 1 00 mas caro que para s 
los peninsulares. Semejante desigualdad c 
en disposiciones que asi han de servir ( 
para fomentar los intereses mercantiles ' i 
como para estrechar las relaciones socia- l 
les de todos los españoles, cualesquiera i 
que sean los mares que dividan las p ro - l 
vincias en que nacieron, seria en gran ; 
m anera perjudicial. Ademas la in terpre- ¡ 
tacion dada al artículo citado y á que fa- ] 
cilmente lleva la igualdad del nombre de i 
la unidad m onetaria, no seria exacta, : 
pues muy pocas veces el real de plata i 
fuerte en U ltram ar puede considerarse i 
equivalente al de vellón de la Península. i 

Mas sem ejante inteligencia del repe
tido artículo tercero llevaría á un mal de 
mayor consideración todavía, porque ha
ría inútil, ó por mejor decir perjudicial, el 
uso del franqueo prévio, impidiendo de 
este modo que se introduzcan en el ra 
mo de Correos la simplificación y las 
ventajas que á este sistema son inheren
tes. La demostración de. que no podría i 
menos de suceder asi es evidente ; e! que J

en las Antillas hubiera de franquear pre
viamente una carta sencilla, debería pa
gar dos reales v medio de vellón, y sino 
la franqueara se cobrarían en la Penínsu
la dos reales solamente por la misma car
ta , según dispone el art. 4.® del expre
sado Real decreto de 1.° de Setiembre, 
viniendo á resultar de la interpretación 
dada que el que franqueara, no solo no 
obtendría una ventaja , como es justo y 
natural , sino que saldría perjudicado 
en medio real por cada carta sencilla.

Esta complicación, de tan difícil so
lución , como que en el fondo depende de 
la diferencia de dos sistemas monetarios, 
que no es posible en manera alguna pro
ceder á uniformar desde luego por una 
resolución incidental, no puede desvane
cerse, sino solamente atenuarse, si se 
quiere evitar que se introduzca en un im
portante ramo administrativo una p ertu r
bación de tanto peores resultados, cuanto 
que tendría lugar en los momentos mis
mos en que naturalm ente se hacen sentir 
las consecuencias precisas de toda refor
ma. El medio de llegar al término que se 
desea seria resolver « que las cartas pro
cedentes de las Antillas para ellas mis
mas, la Península, Raleares y Canarias se 
franqueen por medio de sellos que se ex
pendan en las dichas Antillas al precio 
de medio real plata fuerte; que las que 
procedan de Filipinas para Cuba, Puerto- 
Rico , la Península é Islas adyacentes, 
como también las de Cuba y Puerto-Rico 
para Filipinas, se franqueen con sellos ex
pendidos en el punto en que nazcan, á un 
real plata fu e rte , subsistiendo los fran
queos de uno y de dos reales vellón es
tablecidos respectivamente en la Penín
sula para las cartas que se dirijan á las 
provincias de U ltram ar.»

Esta resolución , en cuanto á Cuba y 
Puerto-Rico , presenta la anomalía deque 
siendo el medio real fuerte la moneda 
menor que circula en el pa is, lo mismo 
costará la carta que nazca y muera en las 
Islas que la que, procedente de la Penín
sula ó dirigida á e lla , deba de algún mo
do contribuir á sufragar el crecido coste 
de la conducción marítima. El inconve
niente es mayor respecto de las Islas Fi
lipinas: el precio del tranqueo pré\io  es 
muy insuficiente para reintegrar de lo que 
hay que abonar por razón de conducción 
á ¡a Compañía Peninsular y Oriental in
glesa , sobre todo si se considera que ios 
portes de 1 f>0 y de 200 rs. por arroba se
ñalados para los periódicos y los im pre
sos han de dar lugar á que, aprovechan
do este beneficio, se dirijan por el Istmo 
de Suez remesas que hoy, ó no se hacen, 
ó van por la via del Cabo de Buena Es
peranza. La diferencia entre lo que el 
Erario público cobre de los particulares 
por la correspondencia de las provincias 
de Asia, y lo que haya de pagar á la ci
tada Compañía Peninsular y Orienta!, de
berá satisfacerse con el crédito asignado 
para este objeto á la Dirección general de 
U ltram ar, crédito que no podrá menos de 
exigir para el año entrante un aumento, 
cuya importancia solo podrán determinar

los hechos, pero que cumple consignar d 
será probablemente de gran considera- v 
cion, si se han de poder cubrir las aten
ciones á que aquel está afecto. fi

Esta dificultad es la que se presenta k  
como de mayor gravedad para hacer ex
tensivo á las provincias ultramarinas el e 
mencionado Real decreto de 1.° de Se- o  
tiembre del corriente año: el Tesoro por d 
el pago de la correspondencia de Asia 
tendrá que satisfacer una cantidad tres ó h 
cuatro veces mayor seguramente que la d 
que abona hoy , sin que alcance á reinte- o 
grarse, sino muy imperfectamente, con fi 
lo que cobre de los particulares por la 
misma correspondencia. Pero al mismo d 
tiempo forzoso es reconocer que en cam - p 
bio de este inconveniente habrá la venta- ii 
ja de que se fomentarán algunas empre
sas periodísticas y literarias, y que se ob- d 
tendrá el beneficio mucho mas importante ]< 
aun de estrechar los lazos que unen á unas F 
provincias españolas con otras. Ademas 
conviene también considerar q u e , según F 
todas las probabilidades, la rebaja del c 
franqueo en la Península proporcionará c 
un aumento de ingresos en el Tesoro pú
blico que le dará los medios de subvenir y 
al muchísimo mayor gasto de la corres- F 
pondencia de Ultramar en general y de t 
Filipinas en particular. r

Otro inconveniente se ha presentado F 
asimismo para que se establezca el fran - d 
queo prévio de la correspondencia en 
aquellas posesiones. Un gran número de q 
empleados de Correos en las Islas de Cuba d 
y de Puerto-Rico no tiene mas dotación c 
que un tanto por ciento sobre el valor de r 
la correspondencia, cuya administración 
les está confiada; el nuevo sistema no j 
puede menos de disminuir considerable- « 
mente ó de anular acaso aquella re tribu - r 
cion. Es por lo tanto de todo punto indis- s 
pensable dotarlos con un sueldo fijo, pro- - 
porcionado á su trabajo y responsabilidad, ( 
conviniendo para adoptar una determ i- ¡ 
nación acertada en este punto tener p re- ( 
sente muchas circunstancias, que si bien ( 
im portantes, son puram ente locales. El ¡ 
pedir los datos necesarios , que no ex is- < 
ten hoy tan completos como fueran de , 
desear . retardaría la aplicación del Real ] 
decreto de 1.° de Setiembre á aquellas j 
provincias: la dificultad sin embargo es , 
fácil de superar autorizando á los Go
bernadores subdelegados de Correos de , 
U ltram ar, para que oyendo á las Oficinas 
de Hacienda, y prévio acuerdo de la J un
ta de Autoridades, asignen desde luego las 
dotaciones que estimen justas á los em
pleados referidos, dando cuenta de ellas 
al Gobierno para la resolución mas con
veniente.

Fundado en las precedentes consi
deraciones el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1854.=-= 
SE Ñ O R A -A  L. R. P. de V. M -C láudio  
Antón Luzuriaga.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha ex

puesto el Ministro de Estado, encargado

del despacho de los negocios de Ultramar, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Para todos los efectos de 
las operaciones de Correos se dividirán 
las cartas en sencillas y en dobles.

Se entenderá por carta sencilla la que 
en su peso no exceda de media onza: se 
considerarán como cartas dobles todas las 
demas.

Art. 2.° Asi las cartas sencillas como 
las dobles podrán dirigirse por el correo 
de tres modos: primero, sin franquear ni 
certificar: segundo, franqueadas: tercero, 
franqueadas y certificadas.

Art. 3.° El franqueo y el certificado 
de las cartas, asi como el franqueo de los 
periódicos é impresos, pueden hacerlo los 
interesados por medio de sellos.

Art. 4.° Los sellos para las provincias 
de Ultramar se expenderán á medio real 
los destinados para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y á un real los de Filipinas.

Se entenderán en aquellas provincias 
los reales de que se tra ta  en el presente 
decreto de plata fuerte, ó sean dos y me
dio reales vellón cada uno.

Art. 3.® Las cartas sencillas de Cuba 
y de Puerto-Rico para la Península, Ba
leares y Canarias se franquearán con un 
timbre de á medio r e a l , y cea de á 
real las de Filipinas para la& A giflH j^Ia 
Península é Islas adyacentes, 
de las Antillas para Filipinas.

Por cada media onza ó fracción de ella 
que se aumente en las cartas franquea
das, se añadirá un timbre de la clase que 
corresponda según el punto á que se di
rijan.

Art. 6.° Las cartas sencillas de las 
provincias de Ultramar, cuando no hubie
sen sido préviamente franqueadas, paga
rán por razón de porte en la Península, 
según se previene en el Real decreto de
1 .u de Setiembre del corriente año, expe
dido por el Ministerio de la Gobernación,
2 rs. vn. cuando procedieren de Cuba y 
de Puerto-Rico, y 4 cuando su proce
dencia fuese de Filipinas, y otro porte 
mas por cada media onza ó fracción de 
ella que se aumente de peso. Las cartas 
sencillas , procedentes de la Península é 
Islas adyacentes, cuando no hubiesen sido 
préviamente franqueadas, pagarán un 
real fuerte por razón de porte en Cuba y 
Puerto-R ico, y 2 rs. por igual concepto 
en Filipinas. Las cartas dobles pagarán lo 
que según su peso Ies corresponda, par
tiendo del tipo que en los párrafos prece-

! denles se fija para las sencillas.
Art. 7.® El franqueo será obligatorio 

! en las cartas certificadas, las cuales ade
mas de los timbres correspondientes á su 
franqueo, deben llevar por su cualidad 

‘ de certificadas, sea cual fuere su peso, 
} un timbre de real las de Cuba y Puerto- 
5 Rico y dos timbres de real las de Fili

pinas.
Art. 82 La correspondencia de las pro- 

3 vincias de Ultramar, conducida en otro 
buque que en los vapores-correos estable
cidos y que hacen hoy este servicio, p a -  

- gará para el Capitán del buque un sobre- 
o porte por carta de un real de vellón cuan-



do sea de Ultramar para la Península é 
Islas adyacentes, y de medio real plata 
viceversa.

Art. 9? La correspondencia proceden
te de Ultramar, depositada en los buzones 
de la Península, Baleares y Canarias, pa
gará únicamente el porte ó franqueo se
ñalado á las cartas nacidas en los mismos 
buzones.

Art. 10. Las reglas que quedan fija
das serán también aplicables á la corres
pondencia interior de Cuba y de Puerto- 
Rico y á la de estas Islas entre sí y con 
la Península.

Art. 11. El precio de los sellos para 
cada carta sencilla, cuando circulen en el 
interior de cualquiera de las Antillas ó 
entre una y otra de estas, será de medio 
real plata fuerte: por las que no vayan 
franqueadas se pagará por razón de porte 
un real fuerte en la carta sencilla, au
mentándose en las dobles el porte <5 el 
franqueo con sujeción á la regla que ya 
queda establecida.

Art. ,12. El franqueo será también 
obligatorio en las cartas certificadas que 
circulen en el interior de las Islas de Cu
ba y de Puerto-Rico, ó entre estas, y 
que llevarán ademas del sello ó sellos 
correspondientes á su franqueo uno de á 
real, cualquiera que sea su peso.

Art. -13. Los impresos y las muestras 
de comercio con foja, sin otra cosa ma
nuscrita que el sobre , pagarán cuando 
vayan sueltos ó  en paquetes pequeños, 
la mitad del porte señalado á las cartas 
de igual peso y procedencia. Los periódi
cos y las obras impresas presentados al 
franqueo por las redacciones ó editores 
en la Península., Baleares y Canarias pa
ra las Antillas ó viceversa , pagarán res
pectivamente el porte total único de 89 
y de LOO rs. por a rro ba , y para Filipinas 
ó viceversa 160 y 200 rs.

Art. 1.4. Las disposiciones del presen
te decreto empezarán á regir en las An
tillas, el dia 1.° de Marzo del año próxi-^ 
mo de 1855, y en las Islas Filipinas el 
1,° de Junio del mismo año.

Art. 15. Se autoriza á los Goberna
dores, Capitanes Generales, Subdelega^ 
dos de Correos de las provincias de Ultra
m ar, para que oyendo á la Junta de 
Autoridades respectiva adopten las me
didas que sean necesarias para la ejecu
ción dajfcreseníe decreto, debiendo dar 
cuej^^^Q glas por el conducto corres- 
p |^ U P P p a r a  que pueda recaer mi 
SOTrorana aprobación.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. ==Está rubricado de la Real 
m ano:= E lj Ministro de Estado, Claudio 
Antón Luzuriaga,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
REALES DECRETOS.

Vista una instancia de la administra
ción provisional de la compañía anónima 
que con el título de «Industrial quinca
llera» se: propone como objeto de sus ope
raciones la fabricación de varios artícu
los de nácar, marfil, karey, hipopótamo, 
maderas , jun co , cerda y otras materias, 
cuya instancia fue elevada á S. M. en 16 
de Enero del corriente año en solicitud 
de la autorización necesaria para consti
tuirse la empresa , y de la aprobación de 
sus estatutos y reglam ento:

Vista la escritura fundamental de la 
compañía, otorgada en Barcelona el 19 
de Diciembre del año próximo pasado 
conteniendo los estatutos sociales, y la 
otorgada en la misma fecha para consig
nar el reglamento de la empresa , cuyos 
fundadores se han repartido todas las 
acciones que han de componer su capital;

Vistos los informes de las corporacio
nes llamadas por la ley á ilustrar esta 
parte del expediente, por los cuales se ha 
calificado favorablemente el objeto de la 
sociedad, considerándolo de verdadera 
utilidad pública , tanto por el número de 
operarios á quienes dará ocupación el es
tablecimiento , como porque habrá de 
dedicarse á ciertos ramos de fabricación 
desconocidos., y abaratar por lo tanto el

valor de algunos productos cuyo uso nos 
hace tributarios de las fábricas extran-
geras:

Visto que el Gobernador de dicha pro
vincia de Barcelona opina igualmente que 
el objeto de la compañía es lícito y de 
utilidad reconocida; que para realizarle 
podia graduarse suficiente el capital de 
cinco millones de reales, cuya recauda
ción estaba asegurada y bien combinada, 
y que el régimen de la empresa ofrecía 
las garantías necesarias:

Vista la Real órden de 19 de Mayo 
último, por ¡a cual se mandó que se re
formaran los estatutos y reglamento de 
la proyectada compañía con arreglo á las 
prescripciones generales de las leyes vi
gentes sobre la jpnateria :

Vista la escritura adicional á la de 
fundación de la empresa otorgada á l1  
de Junio próximo pasado, por la que se 
introdugeron las expresadas reformas:

Vista la Real órden de 22 de Noviem
bre último, en la que se fijó el término 
de un m es, para que los suscritores hi
cieran efectivo eí 10 por 100 del valor de 
sus acciones:

Vista la comunicación del Goberna
dor de la citada provincia y el certificado 
que acompaña de fecha 12 del actual, en 
justificación de haber sido realizado en la 
caja de la compañía el indicado 10 por 100 
del capital social:

Considerando que con ésta última for
malidad se halla completa la instrucción 
del expediente, y la sociedad interesada 
ha cumplido con todas las prescripciones 
del Código de comercio, ley de 28 de 
Enero y reglamento de 17 de Febrero 
de 1848; de conformidad con lo consul
tado por el Consejo Real en 12 de Abril 
ú ltim o;

Vengo en autorizar la constitución 
de la compañía anónima denominada 
«La Industrial quincallera,» y apro
bar sus estatutos y reglamento consig
nados en escritura pública de 19 de 
Diciembre de 1853, con ¡as modifica
ciones introducidas por la otorgada en 
21 de Junio próximo pasado, debien
do dar principio á sus operaciones en el 
término de un mes, y proceder prévia- 
mente á reunir la Junta general de ac
cionistas, y á registrar los referidos esta
tutos y reglamento de la empresa con
forme á lo dispuesto en los artículos 25 
y 26 del citado reglamento de 17 de Fe
brero de 1848.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricadode laReal m ano.= 
El Ministro de Fomento , Francisco de 
Luxán.

Visto mi Real decreto de 22 de Fe
brero último por el cual declaré disuelta 
la compañía anónima denominada del 
Ferro-carril de Langreo en Asturias, dis
poniendo qpe se pusiera en liquidación 
con arregloiá sus primitivos estatutos y á 
las prescripciones generales de la ley: 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada el 4 de Junio pró
ximo pasado, en la que se adoptaron las 
medidas conducentes para llevar á efecto 
la liquidación del haber social, y entre 
ellas se acordó la venta del camino en 
pública subasta:

Vista el acta de otra junta reunida el 
15 de Octubre último, en la que se dió 
cuenta de la subasta intentada y se dis
puso la reorganización de la sociedad: 

Vista el acta de la tercera junta gene
ral celebrada el 29 del mes últimamente 
citado, en la cual fueron aprobados los 
nuevos estatutos por los cuales se ha de 
regir la compañía una vez aprobada su 
reconstitución.

Visto el balance de la empresa, cer
rado el 31 de igual mes, y comprobado 
por dos Cónsules del tribunal de Comercio 
de esta corte, comisionados al efecto por 
el Gobernador civil de la provincia:

Visto el informe evacuado por esta 
Autoridad con fecha 21 de Noviembre 
próximo pasado:

Visto el art. 289 del Código de Comercio;

Vista la ley de 28 de Enero y el re
glamento de 17 de Febrero de 1848 so
bre sociedades mercantiles por acciones: 

Considerando que si bien la expresada 
compañía anónima fue disuelta porque 
no habia reunido el capital necesario para 
la construcción del citado ferro-carril, 
contrayendo empréstitos y alterando el 
pacto social sin las condiciones y solem
nidades prescritas por derecho, todos es
tos actos pueden ser suplidos ó enmen
dados por medio de la reorganización de 
la empresa:

Considerando que su nueva organiza
ción ha llegado á ser necesaria por falta 
de compradores del camino en el justo 
precio que representa la concesión y obras ¡ 
vérificádas, y hallándose estas muy ade- 
iáütadas en las líneas que se propone con
cluir y explotar la sociedad , es de tanto 
Ínteres para la m ism a, como del Estado 
y del publico, que se lleve á efecto la 
nueva constitución de dicha compañía : 

Considerando que esto debe verificar
se con las solemnidades prescritas para 
la celebración de todo pacto social, á te
nor de lo dispuesto por el citado artículo 
del Código de Comercio, y con arreglo á 
todas las prescripciones de las demas le
yes vigentes sobre la materia:

Considerando que según ha informado 
el Gobernador de la provincia el capital 
de la proyectada compañía puede gra
duarse suficiente para el objeto que se 
propone, y su régimen administrativo y 
directivo ofrece las garantías morales que 
son indispensables para el crédito de la 
empresa y seguridad de los accionistas;

De acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros vengo en dejar sin efecto el 
citado Real decreto de 22 de Febrero úl
timo, y mandar que se proceda á la Orga
nización de la compañía anónima titulada 
de! Ferro-carril de Langreo en Asturias, 
arreglando sus estatutos á las disposicio
nes vigentes, á fin de que pueda autori
zarse por medio de una ley la formación 
de dicha compañía.

Dado en Palacio á veinte y siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. = E l Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Invencible y  Chispa , de los 

aportaderos de Algeciras y Málaga, apresaron las 
noches del 13 , 14 y 15 del actual, en aguas de 
Chullera y Estepona , dos faluchos y tres barqui
llas con 70 tercios de tabaco y uno de géneros.

2.ª SECCION. -OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Escuelas especiales.
Por disposición del Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento se abrirá al público la Biblioteca del Real 
Instituto industrial, sita en la calle de Relatores, 
número 2 , desde el 8 del próximo Enero y horas 
de diez á dos d¿l día y seis á ocho de la noche, 
no siendo dias festivos; debiendo ios concurrentes 
observar las instrucciones fijadas en el mismo lo
cal para el mejor órden y regularidad del esta
blecimiento.

Madrid 27 de Diciembre de 18o4.=»El Director 
gen era l, José Cavtda.

3.ª sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
El dia 30 de Enero próximb, á las doce de la 

mañana, se verificará en el despacho de este Go
bierno, y ante el Sr. Juez de primera instancia del partido de Villacarriedo, el doble y simultáneo 
remate de una escribanía propia del Estado que 
se halla vacante en dicho partido por fallecimiento 
de D. Martin Fernandez Sedaño , tasada en 1 4,000 
reales vellón en venta vitalicia.

Lo que anuncio para conocimiento del público, 
advirtiéndose que no se admitirá proposición que 
no llegue á la cantidad fijada , debiendo ademas su 
jetarse ios íicitadores á las condiciones establecidas 
que se hallarán de manifiesto desde hoy en los 
punios en que ha de celebrarse el remate.

Santander 251 de Diciembre de 1 8 5 4 . Félix de 
Aguirre»

El dia 24 de Enero próximo, á las doce de ía 
mañana, tendrá lugar en este Gobierno y en el 
juzgado de primera instancia del partido de Laredo 
simultáneaiUmite, el remate de una escribanía pro
pia del Estado que se halla vacante en la villa de 
Ampuero por fallecimiento de D. Rafael Fernando 
Camino, tascada en 6600 rs. vn. en venta vita
licia,

Se advierte que no se admitirá proposición que 
no llegue a dicha suma , debiendo sujetarse los li
diadores a las demas condiciones establecidas que 
se manifestarán en el acto á aquellos, yan tes si lo 
desean, en la escribanía de Hacienda pública de esta 
ciudad, a cargo de D. Hilario Laso de la Vega y 
en el juzgado de primera instancia de la villa de Laredo.

Santander 21 de Diciembre de 1854**Félix deAguirre,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

En virtud de acnerdo de la Sala de gobierno de 
la audiencia territorial de G alicia, se saca á públi
ca subasta en venta vitalicia una escribanía n u 
meraria en el distrito municipal de la villa de Cor- 
cub ion , y  para actuaciones en el juzgado de pri
mera instancia de aquella v illa , la cual tendrá 
efecto simultáneamente ante el Sr. Gobernador de 
la jSWfi&cia y  Jum  de prim ita inslanéir da iá u e l  
partidf * á las do©é de la áüfiana del 'dia f l i t i to  
posterior á los 30 í é l e n  q u i sé haya hecho t i  jiu -  
blieacíi^a de este aótiñcio éfi h  Gaceta de Ü m fid, 
bajo M  bases y cohdicionéS f u e  establece rt t é a í  
decretó de 7 de May» de 1&Ü , y que ü  haliaü de 
manifiesto en esta administración para los que 
gusten éüterarse ; m  la t&tóligendia <|ttó no m  ad
mitirá p t  o posición que M cu b rá  los 9000 rs. en que ha sido tasada.

Coruña %% de Diciembre de 1854. *= Antonio R. Prieto.

PAUTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S ,
PRESIDENCIA DEL SR. D . PASCUAL MADOZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 
de Diciembre de 1354.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior,dijo
El Sr. OLOZAGA: No he oido bien lo que se dice 

en el acta acerca de la Cuestión de órden que aqui se 
suscitó el otro dia. Torné parte en ella, y como tuve 
la fortuna de ver que pensaban lo mismo que yo los 
señores de la mayoría y de la minoría de la comisión, 
creí, al ver que se suscitaba alguna dificultad, presentar 
una proposición para que, vista la conformidad de la mi
noría sobre la totalidad del dictamen, se entrase en la dis
cusión de este. Me importa pues dejar consignado que 
cuando yo estaba formulando esta proposición el Sr. P re
sidente concedió la pa’abra á un Sr. Diputado en contra 
del dictámen de la m noria; y  cómo yo > lejos de querer 
alterar el curso de las discus ones, una vez empezadas, 
contribuyo en lo poco que puedo á que sigan el cursó 
que el Sr. Presidente señala, renuncié á mi propósito1, á pesar de que ei Sr. Presidente me llamó para apoyar 
mi proposición tan pronto como renunció la palabra 
el Sr. Figueras. No pretendo que se haga mención de 
esto en el ac ta ; pero me importa dejar sentado que 
solo el deseo que tengo de contribuir á la facilidad y 
brevedad de estas cuestiones de órden, es lo que me 
hizo, después de empezada la de que se t ra ta , no in
sistir en la proposición, teniendo entonces, como ten* 
go generalmente, la obligación de agradecer á mis 
colegas la indulgente benevolencia con que oyen siempre mis opiniones.

El Sr. PRESIDENTE: Efectivamente coincidió la 
presentación de la proposición del Sr. Qlózaga con ha* 
ber pedido la palabra el Sr. Figueras. Apenas la renun
ció este, llamé al Sr. Olózaga para que apoyara áu 
proposición, y no pudiendo esperar á que viniera eo* 
menzó la discusión con harto sentimiento mió.

El Sr. OLOZAGA : Con esta explicación del Sr. Pre
sidente , y la aquiescencia de los Sres. Diputados, quedo satisfecho.

Después de confirmar el Sr. Figueras lo dicho por 
el Sr. Presidente quedó aprobada el acta.

El Sr. LASAGRA: Gon motivo del proyectó qué 
tuve el honor de presentar en la última sesión, se diée 
en un periódico que el Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia creyó ver en el proyecto del Sr. Lasagra uriá 
cuestión socialista. El Sr. Ministro no hit dicho sem#*¿ 
jante cosa, ni podia hacer tal calificación, porque seria 
ó una calumnia, ó una ligereza imperdonables.

Acto continuo pasó á la comisión, por viá dé éá* 
mienda, un extenso proyecto de ley que suscribía M 
Sr. Avecilla (D. Pablo), sobre los medios de reemplazar 
el déficit que resulte por la supresión de la contribución de consumos.

También se leyó una proposición del Sr. Jaén pi* 
diendo que las Córtes sé SirVan diápdñéf* que ha^a se
sión todos los dias, exceptuando los dé fiesta dé pri
mera clase.

Apoyada brevemente por el Sr. Jaén se tomó en 
consideración y pasó á la comisión de reglamento.

El Sr. Conde de las NAVAS: Voy á hacer uná pró^ 
posición al revés de esa.

Se leyó un proyecto de ley de libertad de imprenta 
firmado por el Sr. Rivero, que se reservó ápdyarló para el lunes.

El Sr. BUSTO: Tengo que dar ciertas explicaciones 
sobre los inventarios á que tantas veces se ha referido 
el Sr. Conde de las Navas, porque en ello se interesá 
mi honor como el de mis compañeros de comisión; Sin 
embargo, por no interrumpir la importante discusión 
sobre consumos, aplazaré dichas explicaciones pará 
cuando el Sr. Presidente séñale: si quiere que las d i 
ahora , aunque seré bastante largo , estoy pronto.

Eí Sr. PRESIDENTE: Siendo esos inventarios el 
objeto de la interpelación del Sr. Cdñdé de !á§ Navas, 
á la cual ha ofrecido contestar el Sr. Ministro de Está- 
do , cuando se entre en ella podrá ei Sr. Busto dar sus 
explicaciones.

Leyóse una proposición del Sr. Conde de las Navas, 
réduciáa á pedir que haya Sesión todos los diás menos 
los domingos.

El Sr. Conde de las NAVAS: No pensaba presentar 
esta proposición * pero ya que se ha hecho resjlécto á la 
anterior, bueno es oponerle el antídoto y sentar uu 
precedente, que nos vendrá como de molde á su tiem
po. La industria y el comercio están interesados en qué 
se traslade á los domingos el sin número de festividades 
que tenemos, Recomiendo pues muy particularmente



esta proposición t -no solo para  ahora, sino p ara  cuando 
llegue e l caso.

Tomada en consideración la proposición del Sr. Conde 
de las Navas t acordóse que pasara á la comisión de r e 
glamento.

E ntrándose á continuación en la órden del dia, dijo
E l Sr. IÑIGO : Doy gracias al Sr. Azañas por la 

distinguida honra  que me ha dispensado cediéndome el 
uso de la palabra.

La experiencia, señ o res , ha venido á dem ostrar que 
el discutirse el dictám en de la m inoría al mismo tiempo 
que el de la m ayoría de la comisión, era  oportuno y 
convenien te , porque todos los que han lomado p a rte e n  
la ^discusión han tenido que hacerse cargo de ambos 
d ictámenes.

P ara  p lan tear la cuestión en su verdadero terreno, 
necesito hacer un ligero relato de lo ocurrido en la co
misión. Desde la sesión p rep a ra to ria  no hubo diferencia 
en tre  la m ayoría  y  la m in o ría : Ja cuestión estaba p re 
juzgada , y todos los individuos de la comisión optaron 
p o r  la supresión de los derechos de consumos y puertas.

E n  España la m ayor pa rte  de los habitantes prefie
re n  pagar insensiblem ente á tener que sacar del bolsillo 
un a  cantidad. El padre  de familia en su c a sa , la m u
nicipalidad en su m unicip io , todos p refieren  hacer un 
sacrificio sin s e n t i r , sin conocer el gravam en que se les 
impone.

Hé aqui porque la  comisión no ha podido aceptar el 
pensam iento de que se recargue  la contribución te rr i to 
ria l ni el subsidio industrial , ni tampoco ha adoptado 
el proyecto de capitación.

M ientras la comisión conservó la esperanza de ha
lla r un  medio para  poder sup lir la c ifra  que el G obier
no necesitaba pa ra  sus obligaciones no hubo fracción, 
ni m ayoría ni m in o ría ; pero cuando se convenció de 
que nó se hallaba medio ninguno para  llenar esta  n e 
cesidad , entonces es cuando se vino á fraccionar.

La m a y o ría , que no encontraba el medio con que 
cubrir el déficit, que no quería  p riv a r  al Gobierno de 
los recursos necesarios , ¿qué  habia de hacer ? El único 
terreno  que le quedaba p a ra  desenvolver la p roposi
ción era que pasase á donde debió haber ido desde el 
p rim er dia , á la comisión de p re su p u e s to s , donde po
día se r exam inada op ortu n am en te , y  donde podría ver 
si e ra  ó no necesario  apelar á recursos extraordinarios. 
Pero  digo que esto no fue mas que un pensam ien to , no 
una resolución.

La comisión tenia un deber sagrado que cum plir : se 
la habia revestido por las Córtes para  dar un fallo sobre 
el p a rtic u la r , y  tenia que darle  afirm ativo ó negativo. 
Si el dictám en de la m inoría no se hubiera p resen tad ) 
con tan ta  precipitación ; si algún periódico m uy respe
table no lo hubiera in se rtad o , es m uy probable que en 
el últim o dia de sesión la m ayoría  y  m inoría hubiesen 
presen tado  un solo dictám en, que hubiera sido el de la 
m ay o ría , porque llenaba el pensam iento de la m inoría 
ó á lo menos de su m ayor parte . Y no podia ser otra 
cosa á no ponerse la m inoría en contradicción con las 
opiniones que habia emitido.

¿Q ué  es lo que propone la m in oría?  E n  el a rt. 1? 
la  supresión de los derechos de consum os; en el 2? la de 
los derechos de p u e r ta s ; y  en el 3? que el Gobierno, 
ya  gea castigando los gastos, ó ya inventando otros 
re c u rso s , v e rá  el modo de llenar el déficit que resulte.

Dos vicios grandes tiene ese dictám en : 4 Que  le 
falta el pensam iento de go b ie rno : en las naciones antes 
que todo es g o b e rn a r , y  asi que al Gobierno mas ene
migo no se le niegan los medios de que necesita para  
conseguirlo. Y aunque se diga po r los señores de la 
m inoría qu e  no ha sido ese su pensam iento , el resultado 
es que niega al Gobierno los recursos que le son indis
pensables , lo cual podría p roducir consecuencias fa ta
lísim as. ¿Qué medio encuen tran  los señores de la mino
ría  pa ra  llenar el déficit que resu lta  hechas las sup re
siones que p re te n d e n ?  Ninguno.

Señores, es necesario tener p resen te  que nosotros 
estamos enemistados en el riñon  de E u ro p a ; tenemos 
comprometido nuestro  honor con las demas nac io n es , y 
si aprobásemos el dictám en de la m inoría, podría  d e 
cirse que habíamos barrenado  cuanto hay  de grande en 
las naciones , que es el honor nacional. ¿Cóm o habia de 
a tender el Gobierno á las obligaciones que sobre sí tie
n e ?  ¿Q uien habia de decirle aqui tienes recursos para 
continuar las operaciones? ¿ H an  calculado bien esto los 
Sres. D iputados?

El principal vicio del voto p a rticu la r consiste en su
p rim ir el derecho de p u e r ta s , sin hacerse cargo la co
misión de las circunstancias tan  diferentes que hay  en
tre  la contribución de consumos y  el derecho de p u er
tas. Estos se cobran unidos para  el G o b ierno , para  las 
D iputaciones y  p a ra  los A yuntam ientos, y  muchos de 
estos no tienen otro medio de existencia que esos d e re 
chos. Suprím ase m añana el derecho de puertas en Ma
d rid  , y  verem os que no puede cubrir sus obligaciones, 
obligaciones sag rad as , sagradísim as.

M a d rid , como centro  de la n a c ió n , es punto visi
tado po r los extrangeros que vienen á conocer el esta
do de nuestra  civilización, y  si el A yuntam iento , por 
falta de re cu rso s , abandonase el em pedrado, el a lum bra
do , el ornato  público y tantas o tras cosas como sobre 
áí p e sa n , ¿qué  d irían  de nosotros? ¿Con qué atendería 
á los establecim ientos de beneficencia y  á los hospita
les? ¡Y en qué circunstancias, señores! ¡ Cuando esta
mos bajo la incubación de una epidemia que algún dia 
nos ha de ser m uy lam en tab le ! El A yuntam iento de 
Madrid, sin los derechos de p u e r ta s , no puede cubrir 
sus m uchas a ten c io n es , y  lo mismo le sucede ai de 
B arcelona , Sevilla y  otros.

Si el dictámen de la m inoría se aprobase , el m enor 
m al que nos podia o c u rrir seria que el Gobierno des
apareciese; que los Ministros actuales dejasen de serlo. 
El crédito nuestro  tem blaría  , se vería  altam ente com
prom etido porque no podrían llenarse las obligaciones 
qüe contra  nosotros tenem os.

V oy ahora á ocuparm e de los cargos que contra el 
dictám en de la m ayoría  se ha hecho. E s el p rim ero  decir 
que propone un medio a n á rq u ic o , que introduce una 
anarqu ía  com pleta en la Adm inistración. Concedo por 
un  m om ento que esto sea exacto. Pero  ¿ te n d ría  la co
misión la culpa ó seria consecuencia del giro que se ha
bía dado á esta cuestión? ¿Es la comisión responsable de 
que se la qu iera  hacer p re ju zg ar por sí una cuestión sin 
darla  datos ni antecedentes? Por el fallo de las Córtes 
estaba decidido que se sup rim iera  la contribución de 
consum o s, y  que su cifra se sustituyese con otra  
p a ra  conceder al M inisterio los medios de gobernar. De 
consiguiente la comisión no podia hacer mas que lo que 
ha  hecho: y  si no es culpa de la comisión esa medida 
an árq u ica , culpémonos todos de ella. Pero ¿adolece de 
ese defecto lo que la comisión propone ? Analícese su 
pensam iento.

Lo que el Congreso desea es echar abajo esa con
tribución odiosa, según se la ha calificado; esa contribu
ción ve ja to ria  , esa contribución desigual que dicen afec
taba  mas á  la clase pobre que á la clase rica : una con
tribución inm oral po r el modo de recaudarse. Ahora

b ie n , si la comisión propone un medio exento de in
m oralidad, de irreg u laridad , de todos los vicios que son 
los que han sublevado al pais conlr i la contribución da 
consumos, ¿no habrá llenado su objeto? La comisión dice 
que los A yuntam ientos escogiien los medios que crean 
mas convenientes para  llenar la cifra de la contribución 
de consumos ; aquellos medios que sean menos vejato
rios para los pueblos. Vea el Congreso si la comisión ha 
correspondido á sus deseos.

Se ha dicho que no echa abajo la contribución del 
derecho de puertas. La com isión, por las razones que 
antes he emitido , no pide la supresión del derecho de 
pu ertas porque conoce los males que habían de seguir
se de hacerlo asi. La comisión lo que ha hecho ha sido 
de ja r en libertad  á los pueblos para que conserven los 
derechos de puertas si lo creen mas ventajoso, y  si no 
que propongan los medios que crean mas útiles y  con
venientes para  ellos mismos.

También se hace el cargo de jactanciosa á Ja comi
sión porque quiere encontrar un medio de cubrir ese 
défic it, que el Gobierno no ha encontrado todavía; y  en 
efecto, la rcayroría de la comisión puede decir sin jac 
tancia que ha hallado un medio conciliatorio, el cual in
dudablem ente producirá los mejores resultados para  el 
pais.

La resolución que van á adoptar las Córtes es muy 
im p ortan te , y recuerdo con este motivo lo ocurrido con 
la supresión del diezmo que tanto tardó en adoptarse 
d e fin itiv am en te , porque se queria antes hallar el modo 
de a tender á las obligaciones que á consecuencia de la 
supresión podían quedar en descubierto.

He manifestado la historia verídica de lo ocurrido 
en la com isión, y que si se ha fraccionado ha sido por 
c reer la m ayoría que debia hallar un medio para cu
b r ir  ei déficit que la supresión d e ja ra , estando en la ín 
tima convicción de que sin la anlicipada presentación 
de ese voto particu la r, hubiéramos presentado un solo 
dictám en. En vista de esto, y  de las demas reflexiones 
que he tenido el honor de exponer á las Córtes espero 
se sirvan desechar el dictámen de la m inoría y dar su 
aprobación cuando llegue el caso al de la m ayoría.

Leyóse por segunda vez la enmienda de los señores 
Seoane, Sagasta y otros al a rt, 3? del dictámen de la 
m inoría.

E l Sr. PRESID ENTE : El Sr. Sánchez Silva tiene 
la palabra.

E l Sr. SANCHEZ SILVA : En esta cuestión veo tres 
géneros de ideas que m archan asociadas, y  que en mi 
concepto debían separarse : la prim era  es para mí la de 
órden y método oficial en la cuestión que se tra ta ; la 
segunda la de conveniencia, y  la tercera  ia de posi
bilidad.

No seré prolijo en re fe rir lo que ha pasado en oca
siones anteriores ni lo que ha tenido lugar en el seno 
de la comisión.

Desde que se nombró esta com prendieron sus indi
viduos que habia necesidad de suprim ir ia contribución 
de consum os; pero la m ayoría  sostenía que esto debia 
ir á la comisión de presupuestos para que se ventilase 
con ellos, y  la m inoría se oponia á que se hiciese asi, 
debiéndose á esto el principio de la divergencia. De
jando esto aparte  y entrando en el fondo de la cuestión, 
¿qué es lo que propone la m ayoría?  Dijo el Sr. Lafuente 
el otro dia que no se podia proponer una cosa defini
tiva  sin conocer los presupuestos. Esto mismo reconoce 
la m in o ría , y por eso no propone n a d a , sino que lo 
deja al Gobierno. En vista de lo que arro jen  de sí los 
presupuestos, sabrá este lo que necesita sin que á 
la comisión le sea dable averiguarlo por a h o ra : hé ahi 
la razón de que en esta p a rte  no podamos entendernos.

Si la comisión está convencida de e s to , ¿ cómo quie
re  que en la de presupuestos se haga la menor rebaja, 
la m enor alteración? El Sr. Ministro de Hacienda, in
terrogado en la comisión de presupuestos acerca de los 
de U ltram ar para  v e r si podíamos descubrir algo que 
cooperara á nuestros deseo s, nos dijo que aquel no era  
su ra m o , que era del de E s ta d o , y  que en el acto no 
podia decirnos lo que de este se podia esperar. Nosotros 
pues hemos agotado todos los m edios, y  no hemos en
contrado uno mas lógico ni mas sencillo que el que p ro 
ponemos en el dictám en de la m inoría. Se nos p regun
ta : ¿es conveniente suprim ir la contribución de consu
mos y  pu ertas?  Y la respuesta es afirm ativa; pero que
riendo acudir en ayuda del Gobierno ponemos en el 
dictámen un artícu lo , el 3?, por el c u a l, si las Córtes 
lo a p ru e b a n , la comisión de presupuestos será la que 
vea el modo de hacer las economías posibles á fin de 
que pueda cubrirse el déficit que resulte por la supre
sión de los consumos. ¿ Puede hacerse mas por un Go
b ierno? ¿Se dirá aun que esto es entorpecer la gestión 
de los negocios públicos ? S eñores , no hay  mas medio 
que el que propone la m inoría de la com isión, es el 
mas lógico, el mas parlam en ta rio , el mas p a trió tico ; lo 
demas es vo ta r sin conocimiento de causa un presupues
to de 4 574 millones como nos lo ha presentado el ac
tu a l Sr. M inistro de H acienda, y que es una copia del 
del célebre Dcmenech.

La segunda cuestión es de si conviene suprim ir la 
contribución de consumos. Sobre esto no h a ié  mas que 
indicar algunas idea generales. Hay personas tan encari
ñadas con las contribuciones, y tan favorables á estas, 
que no pueden prescindir de sus aficiones, de las de las 
personas que han consultado, ó de las que tienen los 
autores que han leído. Las contribuciones indirectas, 
d icen , son fáciles de cobrar. Bien: pero dejando á un 
lado la contribución de consumos y  p u e rta s , ¿no hay 
otras indirectas que paguen los españoles? ¿N o pagan 
200 millones por tabaco y 4 00 por sa l?  ¿N o está ade
mas estancada la pó lvora? El bacalao, el azúcar, ¿no 
tienen su tarifa de consumos en ei arancel de impor
tac ión? Y todavía se sostiene sóidamente que queremos 
q u itar las contribuciones in d irec ta s , que son las que se 
pagan mas fácilmente. N o, señores, las contribuciones 
indirectas reclam adas por la buena escuela económica 
son aquellas que no tienen grandes gastos para  su re 
caudación, como las de Aduanas & c.; pero las de elec
tos in d íg en as , las de aquellas cosas que brotan á cada 
palmo de nuestro  suelo , esas no pueden recomendarse 
en ningún pais libera l; esa esclavitud en que se está 
del fisco no la puede soportar ningún pueblo de hom
bres libres.

En cuanto á la posibilidad, ya he dicho que esta 
no puede apreciarse debidam ente m ientras no se conoz
can de cerca los presupuestos; pero nos basta por de 
pronto la nocion que tenemos ya de ellos (yo casi los 
sé de memoria). Veamos pues : A duanas . Nos decia ayer 
el Sr. M inistio de H acienda: ¿hemos de manosear la 
re n ta  de A duanas? Y yo digo: ¿se  llama m anosear 
esa ren ta  á retocarla  el año 54, después de haber esta
do en vigor desde el 49 , cuando es una ren ta  que se 
modifica en todos los paises casi anualm ente? A o creo, 
señores, que la ren ta  de Aduanas, sin perjudicar á 
ninguna industria , es m uy susceptible de tener un g ran 
de increm ento. La mala legislación de nuestras Adua
n a s , y acaso la poca eficacia del re sg u a rd o , son las 
causas <.te que nuestras Aduanas no rindan al Estado

sino 4 60 millones, m ientras en Francia producen 600 
ó 700 . en Inglaterra 2500 y en los Estados-Unidos 800. 
Ahora b:en: una modificación prudente en el arancel 
¿n o  puede dar 30 ó 40 millones mas al E ra rio ?  Los 
que trataban  de u top ias, de quimeras la reform a del 
año 49 d irán  si lo eran ó n o ; dirán si por esa reforma 
no se compra mas algodón, no se fabrican mas v  mejores 
telas. Iguales resultados tendríamos ahora.

El clero español se compone de 27.00 0 ministros, 
y cuesta al Estado 4 S4 millones. El de Francia se com
pone de 43,000 individuos yr no cuesta mas que 4 60 
millones. ¿Por qué esta diferencia? Porque nuestro p re
supuesto no está manejado como debe; esos bienes de
berían volver al Estado; y el c lero , si era necesa
r io , hacer este sacrificio, corriendo á cargo de los pue
blos que viviese de su benevolencia, de su caridad , de 
su cristianismo.

¿Qué gasta en España la m arina?  90 millones; v 
algo mas se pide para este año; millón v  medio ’de 
duros que gasta la de la Isla de Cuba v F ilip inas, v 
otras pequeñas partidas; total 4 30 millones de reaiei.

¿Y qué proporción hay entre  nuestra m arina y la 
de o tras potencias? Nosotros quizá no tenemos á fió
le 50 0 cánones; m ientras que la Francia, que gasta 350 
millones en su m arina , tiene 4 4,000 bocas de fuego, y  
la Ing laterra  48 ó 20 ,000, no gastando mas que 450 
millones. En E sp añ a , donde no hay  mas que cuatro 
buques viejos y ro to s , alguno comprado en el e x tra n - 
gero y uno ó dos en construcción. no sé como se pue
den gastar 4 30 m illones, ni p o rq u é  ese presupuesto no 
perm ite que se rebaje un 30 por 4 00. Yo creo que esto 
se puede hacer, y  la razón es m uy sencilla. En Cuba, 
donde está lo m ejor de nuestra  m arina en cantidad y 
calidad , se gastan 30 millones de reales, al paso que 
en la Península se gastan 90 millones. Yo sé que en el 
pago del personal se invierten millones y  mas millones- 
pero sé también que eso no nos da ningún resultado  para 
nuestra  m a rin a , ni hace que tengamos mas buques á 
flote.

Voy á ocuparm e del ejército de t ie r ra , porque 
quiero ir haciendo indicaciones para que se vea que la 
comisión no ha procedido á la ventura sin calcular an
tes donde podrían hacerse las economías. Yo he obser
vado constantem ente los presupuestos, sobre todo desde 
que entró á m andar el partido m oderado , y  he encon
trado que en todos ellos se determ inaba el número de 
bata llones, el de escuadrones, el de b a te ría s , planas 
mayores, Generales, Oficiales &c., todo con sus nombres 
propios; y cuando la fuerza del ejército se fijaba en 
4 06,000 hom bres, el presupuesto no pasaba de 278 
á 280 millones de reales. Pues bien, si aquel presu
puesto no podia ser un presupuesto m e n tira , porque 
todo venia en él detallado, ¿cóm o es que cuando hoy 
se rebaja la tercera p a rte  de la fuerza, no se rebaja 
también la tercera p a rte  de los m illones? ¿Por qué hoy 
se nos han de pedir para esa obligación 280 millones? 
Si se me dice que es indispensable sostener los Je 
fes, Oficiales y  cuadros, todavía pregunta ré : si se d is
m inuyen 30,00 0 hombres que gastaban en raciones, 
calzado, equipo, utensilios &c., ¿cóm o no podrán re 
bajarse de ese presupuesto 45 ó 50 m illones? ¿ Y  qué 
es lo que se reba ja?  N ada: se piden 280 m illones, lo 
mismo que en tiempo del General N arvaez. Yo no me 
asusto de que se pida eso si es preciso; pero si se baja 
ia tercera p arte  de la fu e rza , hágase la combinación de 
modo qué se baje la tercera parte  de los millones.

¿ Con qué derecho se asegura que los presupuestos 
an terio res eran  presupuestos m en tira?  Yo he visto 
que el Sr. Ministro de H acienda, en el preám bulo del 
arreglo de la deuda flo tante, dice que si se ha creído 
por algunos, con equivocación, que esa deuda de 580 
millones existia fuera del círculo le g a l, que era un 
e rro r. Pues bien: si está dentro del círculo le g a l, no sé 
puede sostener que aquellos presupuestos no fueran una 
verdad.

Concluyo, señores, diciendo que en mi concepto 
deben las Córtes aprobar el voto de la m inoría , por
que en su artículo último se provee á la necesidad del 
G obierno, puesto que se dice que las Córtes podrán dar 
el equivalente al déficit que por la supresión de la con
tribución de consumos pueda re su ltar en eí presupuesto 
de ingresos. Este es ei medio dé que se realice el deseo 
público , y  de que se cumpla la voluntad nacional.

E l Sr. IÑ iG O : Si el Sr. Sánchez Silva no sabe en 
qué ha podido fundarse la m ayoría de la comisión para  
c reer que podia contar con su voto, la m ayoría de la 
comisión también lo ignora : eso será cuestión particu lar 
e n tre  nosotros.

Se ha equivocado S. S. suponiendo que la m ayoría 
de la comisión opinaba porque el asunto de que se tra ta  
pasase á la comisión de p resup uestos, toda vez que la 
comisión estaba unánim e, y únicamente el Sr. M arques 
de Tabuérniga insistió sobre ese particu la r.

Ha dicho el Sr. Sánchez Silva que sin duda somos 
prescientes cuando hemos conocido que el Gobierno no 
podría encontrar medios para  cubrir el déficit que re 
sultaría suprimiendo la contribución de consumos. Mu
cho me extraña  que diga eso S. S . , puesto que tan  con
vencido quedó como yo de que e< Gobierno, á no in
dicárselos , no podia encontrar medios de cubrir ese dé
ficit. S. S. queria que se cubriese con los sobrantes de 
U ltram ar, olvidando sin duda que según dijo el Sr. Mi
nistro de H acienda, estaban librados á prio ri los cor
respondientes á los años 55 y 56.

Ha dicho tam bién S. S. que en el a rt. 8? del voto 
particular se dan recursos al Gobierno. Pero se los da 
para  dentro  de tres m eses, ¿ y  en ese tiempo cómo cu
bre sus atenciones?

El Sr. PRESIDENTE : E sta  V. S. rectificando.
El Sr. IÑ IG O : Si esto rio es rectificar, me siento.
El Sr. Marqués de TABUERNIGA: Voy á contestar 

á una apreciación que se ha hecho con respecto ó mi 
p e rso n a , que podia hacerm e correr la im popularidad 
que va unida al que sostiene opiniones condenadas. Ha 
dicho el Sr. Iñigo que yo insistí en que esta cuestión 
pasase á la comisión de p resup uestos, y  esta es la  ver
dad. Yo he considerado los consumos como formando 
p arte  integrante de los presupuestos. Hay m as: yo 
queria que esta cuestión se resolviese con todos los da
tos necesarios, porque es una cuestión trascendenta lí- 
s im a , y  que resuelta  anticipadam ente puede tra e r  con
secuencias funestas.

In s is tí , porque el Sr. Ministro de Hacienda nos dijo 
que era indispensable esa c an tid ad , que las economías 
no bastaban para cubrir el déficit, y que no tenia otros 
recursos. Si es un deber para nosotros am inorar las 
cargas del Estado , deber es también ev iiar los perju i
cios y trastornos consiguientes á la falta de recursos 
para  gobernar.

El Sr. PR ESID EN TE : A la alusión.
El Sr. M arques de TABUERNIGA: Lo s é , Sr. P re 

sidente ; peí o como es cuestión im p opu la r, voy á de
m ostrar las razones en que me apoyaba. Si el Congre
so no quiere oirm e, me sen ta ré , porque no acostum
bro á m olestarle. Conocerá , sin embargo , la necesidad 
que tengo de re fu tar un argum ento que para  mi ne es

tan fuette éotno para ios que lo han utilizado y es que 
la contribución de consumos está m uerta por la opinión, 
y digo que no es para mi fuerte , porque no creo en las 
opiniones que se sostienen artificialmente. Hay repug
nancia contra esta contribución, como la hay contra 
todas..........

El Sr. PRESIDENTE : Repito á S. S. que le he con
cedido la palabra para  una alusión personal.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: Voy á concluir. 
E ntrando en cuestiones de esta especie prefiero que el 
tiempo me dé la razón. Y m ientras tanto ruego á los 
Sres. Diputados tengan presen te que de la solución de 
este asunto surgen de un lado la h o n ra , el crédito y la 
v id a , v  de otro la deshon ra , el déficit y la confusión.

E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: 
He oido con mucho gusto el discurso del Sr. Sánchez 
S ilv a ; pero he visto con sentim iento que le funda p rin 
cipalm ente en una gravísim a equivocación. Dice S. S, 
que no niega recursos al Gobierno, y  que cree que la 
comisión de presupuestos se los dará. Tengo á la vista 
el voto particular y no dice eSo: lo que dice es que el 
Gobierno progonga en los presupuestos las economías 
que se pueden hacer y los medios para cubrir su déficit.

Según el voto particular debe el Gobierno estable
cer las economías , proponiendo los medios de c u b rir el 
déficit que resulta. Según la explicación del Sr. Sánchez 
S ilv a , la comisión de presupuestos y  las Cortes son las 
que han de encargarse de buscar esos medios.

E l Gobierno no puede aceptar el compromiso en que 
se le pone, porque los presupuestos están ya p resen 
tados , y  en ellos no dejan de hacerse economías por 
mas que S. S. no las haya encontrado. E l presupuesto 
de 4 854 formaba la suma de 4 672 m illones, y  el ac 
tual asciende solamente á 4 567 , por consiguiente hay 
una diferencia de 4 05 millones. Esto constituye alguna 
economía. Bien sé que es posible hacer muchas m a s , y  
el Gobierno está dispuesto á contribuir á que se reali
cen , deseando únicamente que se desahogue el Tesoro 
y se alivien las cargas que sobre el pueblo p e san ; mas 
todo esto lo hará la comisión de presupuestos. El Go
bierno aceptará todas cuantas economías sean necesa
rias , siem pre que no afecten á los principios de ju s ti
c ia , al honor nacional y al m ejor servicio público. Con 
estas tres condiciones aceptará cuantas reform as econó
micas se propongan.

E ntre  ta n to . por más que ha querido el Gobierno 
anticiparse á llevar á efecto esas econom ías, no lo ha 
podido conseguir. Siendo su intención presen tar un pre
supuesto-verdad, ha reflexionado sobre el modo de con
seguirlo. Al efecto ha examinado todos los dalos; y no 
queriendo suponer que en el año 55 sean menos los gas
tos , ni que puede producir mas el presupuesto de r i 
queza, de aqui la baja de 47 millones que aparece. P ara  
cubrirla  ha visto y  exam inado prolijam ente todas las 
contribuciones: la de inm uebles, la de subsidio de co
mercio , la de papel sellado y la de hipotecas , y  ha creí
do que no podia hacerse ningún aumento. En cuanto á 
los Aranceles, cuestión que el Sr. Sánchez Silva cree que 
con facilidad puede lo ca rse , á la conciencia de los seño
res Diputadas dejo que calculen si deben reform arse 
precipitadam ente.

Y p r r  lo que hace á las rentas estancadas, sabide 
es que entre  ellas se cuenta la de la sa l , y  que otro 
Gobierno an te rio r, con un objeto que no califico, reba
jó á 4 2 rs. la fanega el dia mismo que impuso al pais 
4 800 millones: hecha esa reb a ja , no hemos creido de
ber introducir alteración a lg u n a , no obstante que sabe
mos el mucho consumo que de ese artículo se hace.

Por consiguiente. señores, en el caso fortuito de no 
poder el Gobierno hacer las economías que hifbiera de
seado realizar, ¿habia de adquirir un compromiso que 
no pudiese cum plir ?

Ahora cambia la situación. El Sr. Sánchez Silva no 
encarga esto al G obierno, sino á la c o m i ^ |^ e  presu
puestes. Pues b ie n : el Gobierno a c e g ^ ^ ^ ^ ^ a f o r m a s  
económicas que se presenten a ll í , s i e m ^ ^ ^ ^ ^ k r a e n  
el sentido que antes he manifestado. 
tes consiguen que las economías sean 
cen á cubrir los 75 millones de déficit, sin que 
cesario restablecer el importe de la contribución de con
sumos y p u e rta s , será la Asamblea d ichosa, y  dichoso 
también el Gobierno.

La cuestión entre  tanto por mas qüe el Sr. Sánchez 
Silva la haya puesto en terreno mas aceptable para el 
Ministerio contiene siem pre un inconveniente grave. El 
Sr. Sánchez Silva dice que la comisión de presupuestos 
dé medios al Gobierno para  atender á las cargas púb li
cas ; pero sabido es que para ro ta r  esa ley se hah de 
pasar dos ó tres m eses, y sabido es también que los 
gastos empiezan desde 4? de E nero , resultando por 
consiguiente que desde este dia hasta que se voten los
presupuestos ha de existir esa lag u n a , laguna impor
tante , señores. Ha de haber mas.

El Sr. Sánchez Silva ha indicado varias reform as, f  
acaso otros Diputados indicarán otras, algunas de eilaS 
rad ica les, en el ramo de contribuciones. Pues bien, sa
bido es que en el tránsito  de un sistema á otro, por
mas que la reform a sea ven ta josa , hay un espacio dé 
tiempo sin productos para el Tesoro. En tales casos todos 
los paises del mundo apelan al crédito para cubrir este 
tiempo qüe media. ¿ Podemos nosotros acudir hoy á ese 
medio, cuando tenemos una deuda flotante de 580 mi
llones , que es la losa que nos está abrum ando?

Yo Ramo mucho la atención de las Córtes sobre 
este  punto importantísim o. Esa la g u n a , ¿cómo la cubre 
el Gobierno ? ¿ Con qué recursos cuenta desde 4 ? de 
Enero  hasta el dia que se le faciliten esos medios que 
yo agradezco al Sr. Sánchez Silva, pero que no puedo 
aceptar, porque la cuestión no es cuestión de este Mi
nisterio sino cuestión de G obierno? ¿C on qué medios 
se cuenta en ese tiem po? con ningunos. ¿Y  podrá d e 
jarse  al Gobierno en esa situación? No lo espero det 
patriotism o de las Córtes constituyentes.

Concibo qué los hombres que se sientan en ciertá 
pa rle  de la Cámara niegueh esos recursos cuando se 
les p id a n , porque está en su interés derribar, no solo á 
este M inisterio, sino á cuantos1 Ministerios puedan for
marse de los bancos de esta Asamblea. (F u ertes in te r
rupciones. Una voz: Es verdad. El Sr. Orense pide la 
palabra con calor.) Los señores que se sientan en cierta 
parte  de la Cámara tienen un Ínteres claro y esplícito 
en hacer imposible el Gobierno de cuantos nos senta
mos aqui en estos bancos. ( M uestras de aprobación en 
la derecha.) Lo diré todo , puesto que se me provoca. 
Los señores que se sientan en aquel sitio ( señalando ¿ 
los bancos de la izqu ie rda ) miran con indiferencia que 
eslo su ced a , pues saben que no pueden ser Gobierno, 
porque m ientras en España haya un Trono constitu
cional, los hombres que han votado contra ese Trono 
no pueden aceptar el poder por su propio decoro. (Re
clamaciones v voces en la estrem a izquierda.)

El Sr. ORENSE: Pido la palabra para hacer una 
declaración, pues no quiero que haya el menor género 
de d u d a , ni qüe se confundan cosas distintas.

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, luego usará 
Y. S, d« te p a la b ra : ahora no puedo concedérsela.



E l Sr. SANTA CRUZ , M inistro de la Gobernación: 
Las Cortes 'deben e star cansadas de esta cuestión y  
tiem po es ya de ponerle  térm ino. l ie  dicho ya que el 
Gobierno no puede acep ta r el a rtícu lo  de la m inoría, 
n i aun con la variación del S r. Sánchez S i lv a , y  en 
ta l  concepto el M inisterio entero , completo, hace cuestión 
de Gabinete ios recursos que necesita desde i?  de E n e 
ro  hasta  el m om ento que las Córtes aprueben los p re 
supuestos.

E l Sr. SEOANE: Pido que se lea mi enm ienda, que 
e l S r. M inistro de la Gobernación no ha tenido p re sen 
te  , y que ha producido la modificación del dictam en de 
la comisión.

E l Sr. SANCHEZ SILVA : Pido que se dé lectura 
a l a rt. 3? nuevam ente redactado po r ja m inoría  de la 
com isión.

Leida dicha enm ienda . asi como el a rtícu lo , re su l
tó  que este, de acuerdo en el fondo con aquella  (sin otra  
diferencia que la de referirse  la enm ienda á la comisión 
nom brada para  inform ar sobre la autorización pa ra  co
b ra r  las contribuciones en 1 85 5), quedaba enm endado 
y  redactado en los térm inos s ig u ien tes :

A rt. 3.° «La comisión de p resup uestos, en v ista  de 
los presen tados por el Gobierno á las C o rtes, p ropondrá  
las economías que puedan hacerse y  los nuevos re c u r
sos que juzgue absolutam ente necesarios p a ia  cu b rir el 
déficit que pueda re su lta r  po r la supresión de las con
tribuciones de consumos y de puertas.»

Un Sr. D ip u ta d o : Pido que se p reg u n te  si está el 
pu n to  suficientem ente discutido.

El Sr. PR ESID EN TE : No puede hacerse esa p re 
gu n ta  hasta  que acaben de hacerse las rectificaciones.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Dice el Sr. M inistro de la 
G obernación que cómo lia de m archar el Gobierno si le 
fa lta  esa contribución. Si en el m es de E n ero  hubiere 
d e  cobrar todo su im p o r te , tend ría  r a z ó n ; pero  no 
siendo mas que unos 4 0 m illones lo correspondiente á 
ese m es, ¿no po drá  sup lir su fa lta  cuando tra e  en mo
vim iento  una deuda flotante de 600 m illones?

Esto a p a r te , no puede m enos de e x trañ a rse  la g ran  
presión  que se e jerce  sobre las C órtes constituyen tes, 
haciendo de todo cuestión de G abinete. Al n o ta r esta 
p re s ió n , da gana de irse uno á su casa y  vo lverle  las 
espaldas al sistem a rep resen ta tiv o  , porque aqui se re 
siste toda reform a.

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: 
Se equivoca el S r. Sánchez S i lv a , toda vez que desde 
e l p rim er dia ha dicho e¡ G obierno que no se opqne á 
que se suprim a esa contribución.

Dice S. S. que como no se ha de poder m archar 
p o r fa lta  de unos 10 m illones, cuando se viene soste
niendo una Deuda flotante de 600. ¿S abe  S. S. que s u 
prim iéndose los consumos h o y , fa ltará  una de las h i 
potecas que sostiene la D euda flotante ? Hé aqui uno 
de  los m otivos po rque se hace de G abinete esa cues
tión ; y  en verdad  que no sé cuáles deban ser cuestio
nes de G a b in e te , si no lo son las de  los medios de 
Gobierno.

Respecto á la enm ienda del Sr. Seoane, el Gobierno 
la cree m as perjudicial que ven ta jo sa , y  po r lo tanto  
no puede adm itirla , si bien da las gracias á S. S. po r 
gu buen celo.

E l Sr. SEOANE: Entonces re tiro  mi enm ienda , y 
me adhiero al dictám ea de la m inoría.

E l Sr. O’DONNELL, M inistro de la G u e rra : P ro cu
ra ré  ser b r e v e . ya  porque me ha precedido mi digno 
com pañero el M inistro de la Gobernación , y a  po rque 
en  cuestiones de H acienda poco puede hab lar el M inis
tro  d é la  G uerra  ; obligándome en tre tan to  á usar de la 
pa lab ra  las inculpaciones hechas al Gobierno p o r el 
S r. Sánchez S i lv a , y  que he extrañado  oír á S. S.

Ha dicho el Sr. Sánchez Silva que la presión del Go
bierno e ra  tal que si continuaba a s i , seria  m ejor vol
verle  l a ^ n a l d a .a i  sistem a rep resen ta tiv o . ¿Qué coac
ción p i ^ ^ H j f e e r  el M inisterio en esta C ám ara cuando 
no p i ^ ^ ^ ^ ^ K r l a ?  Esto lo digo m uy alto. Cuando 

la d iso lución , se com prende que al 
P l ^ t e i t i o i i  de Gabinete desaparezca este , ó 

lM W a C á m a ra ;  pero  no hallándonos hoy en  ese caso, la 
cuestión de Gabinete no significa o tra  cosa sino aban 
donar nosotros este puesto si somos vencidos en ella. 
E n tr e ta n to , señ o res , ¿ no ha de ser cuestión de Gabi
n e te ,  no ya  la de supresión de consumos y  derechos 
de p u e r ta s , po rque el Gobierno declaró el p rim ero  que 
esa contribución tenia que ser abolida, sino la cuestión 
de re c u rso s , la de medios p a ra  g o b ern a r?  E sta  es la 
cuestión de G ab in e te , y  lo es de todo el M in is te rio , in 
cluso el ilustre  D uque de la V ictoria que lo preside, 
hallándom e autorizado p a ra  declararlo  asi.

¿ Que se propone por la m inoría  de la comisión ? Que 
se suprim an esas contribuciones. A ntes se dijo que el 
Gobierno propusiera  otros m ed io s, y  ahora  se dice que 
la  comisión de presupuestos vea las economías que p u e 
den h a ce rse , y  que las proponga en  su dia. ¿Y  cuándo 
será  esto?  C uando se voten los p resup uestos; es decir, 
den tro  de tres ó cuatro  meses. ¿ P or v e n tu ra  el exam i
narlo s  es obra que se im p rov isa?  ¿Se po drán  sup rim ir 
servicios del E stado de una p lu m ad a?  Y si esto re q u ie 
re  t ie m p o , ¿co n  qué v ive  el Gobierno e n tre ta n to ?

Diré ahora una cosa que me ocurre  en este m om en
to. Si decimos que las Cortes voten como gusten se nos 
acusa de no tener pensam iento p ro p io : si m anifestam os 
n u es tra  opinión firm e y  decidida, se clama que e je rce
mos presión sobre la Asamblea. ¿ E n  qué quedamos? 
Téngase á lo menos consecuencia en los cargos que se 
d irigen al G abinete.

R esuelvan las Corles lo que crean mas convenien
te  ; pero sépase cuál es n u estra  opinión. E l M inisterio, 
re p ito , hace cuestión de G abinete, no la contribución 
de pu ertas  y  consum os, sino los medios de gobernar: 
si esos medios no se nos conceden nos re tirarem os de 
este b a n c o , v  con nosotros nuestro  digno P residente.

El Sr. SANCHEZ SILVA : El Sr. M inistro me p ro 
voca á una cuestión que no puedo desenvolver en este 
m om ento. ¿Q uién va á hab lar ahora de un a  teo ría  de 
crédito sobre 4 0 m illones? Respecto de la presión, solo 
diré  que hace tiem po se viene anunciando esta cues - 
tion como de Gabinete. Por lo dem as, si el M inisterio 
pretende, e je rcer presión sobre la Asamblea , ¡qu iera  el 
cielo que no veamos la presión del pueblo sobre el 
M in is te rio !

E l Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado: Em pezaré 
po r decir al Sr. Sánchez Silva, contestando á su am ena
z a ,  que el M inisterio que preside el ilu s tre  Duque de la 
V ictoria (m urm ullos). . . . . .  Señores, el M inisterio solo,
p o r sí y  con sus a n te ce d e n tes , no tiene que tem er la 
p resión  del p u e b lo , pues tiene  mucha confianza en la 
fidelidad de ese pueblo. E l p u eb lo , cuando se le gobier
n a  b ien , no hay que tem erlo : al M inisterio actual p o 
d rá n  fa ltarle  o tras cualid ad es; pero  tiene  como el que 
m as la  de un  am or a rd ien te  al bien de la nación.

Tengo que hacer una aclaración. Las obligaciones 
que el Gobierno debe cubrir , obligaciones en escala m uy 
v a s ta , vienen precisam ente en 4V de E n e ro : po r con
siguiente, los medios que se e lijan  p ara  c u b rir el défi
cit que ha de dejar la supresión de los derechos de

consumos y  p u ertas han de p ro duc ir sus resultados con 
la op ortunidad necesaria  p a ra  hacer los pagos á que ha 
de a tenderse  con ellos. E n tiéndase  pues que la cuestión 
de Gabinete consiste en que al decretarse  la supresión 
de la contribución de consumos y  pu ertas , se lia de de
c re ta r  sim ultáneam ente  el modo de cu b rir las atencio
nes que quedan  en descubierto.

E l S r. ORENSE : Las palabras del Sr. M inistro de 
la G obernación, al d irig irse  á este lado de la Asamblea, 
han  sido altam en te  an tip a rlam en tarias. Si fuéramos no
sotros pesim istas desearíam os indudablem ente lo que 
qu iere  hoy  el G ob ierno ; pero  por el contrario, desean
do adelan ta r el te rre n o  posible, querem os no solo la 
supresión de los derechos de consumos y  p u e r ta s , sino 
la elim inación en el p resupuesto  de gastos de ios 4 60 
millones á que aquellos derechos ascienden. El país está 
escandalizado de v e r que no se puede re b a ja r ni siquie
ra  la décima p a rte  de un presupuesto  tan  crecido.

Por o tra  p a rte  cuando se declara una cuestión de 
G ab in e te , habiendo un P resid en te  sin c a r te r a , es m uy 
ex traño  que no sea él qu ien venga aqui á hacer esa de
claración.

E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. está fuera  de su te r re 
n o , el único derecho que tiene es el de pedir explica
ciones sobre las palabras que haya creido ofensivas.

E l Sr. O R EN SE: Me estaba ocupando de que 
el o tro dia el Sr. L uzuriaga nos dijo que cualquie
ra  cuestión que aqui surgiese afectaría al M iniste
rio, pero  no id D uque de la V ictoria.

E l Sr. LUZÍJRIAGA M inistro de Estado : Pido la 
palabra.

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. M arques, no puede V. S. 
con tinuar : lo que S. S. está diciendo no tiene relación 
con la ofensa.

El Sr. M arques de ATRAIDA' La tiene como lo verá  
V. S. si me deja  continuar.

El Sr. PR ESID E N T E : No puedo. Se va á leer el 
a r t.  45 del reglam ento.

i Se leyó.)
El S r..M arq ues de ATRAIDA : Pues y o ..........
El Sr. PR E SID E N T E : Perm ítam e S. S. Es preciso 

que haya calma s ie m p re ; pero  mucho mas en las 
cuestiones que tienen  relación con las personas. Diga 
S. S. las palabras que considera mal sonantes u ofen
s iv a s , y  estoy seguro d e q u e  el Sr. M inistro las exp li
cará satisfac toriam ente.

E l Sr. M arques de ATRAIDA: Creo ofensivo y mal 
sonante el que se anatem atice á un  lado de la C ám ara, 
suponiéndole ideas sub v ersiv as , p o rq u e .....

El Sr. P R E SID E N T E : Ya ha concluido S. S.
El Sr. M arques de ATRAIDA : No lie concluido; 

¿cómo puede S. S. saber eso?
El Sr. PR ESID EN TE: Yo creo, señores, que cuando 

se p resen tan  estas cuestiones tengo la obligación de evi
ta r  que crezca la p a rte  de acrim onia que pu edan  tener. 
E l Sr. M arques ha dicho ya las palabras que cree ofen
siv as; ahora  el Sr. M inistro se serv irá  explicarlas.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: 
He dicho que los que se sientan en cierta  p a rte  de la 
C ám ara podían ten e r in terés en negar los recu rsos al 
G obierno, po rque convenia á propósito com batirle  como 
com batirán á cualquiera otro que salga de estos bancos. 
E ste es mi c o n cep to : podré  e s ta r  equivocado.

E l Sr. Conde de las NAVAS: Pido la p a la b ra , se
ñor P resid en te .

E l Sr. PR ESID E N T E : No concedo la palabra  m ien
tras  no eslen sentados. Con calm a. Sr. M arques de A l
baida : cuando ocu rren  cuestiones de esta especie nece
sitamos mas m oderación que nunca.

E l Sr. M arques de A L B A ID A : Soy m oderado en el 
sentido del diccionario, nunca en el sentido político. El 
Sr. M inistro de la G obernación, adem as do la ofensa 
que nos ha hecho diciendo que tenem os Ín teres en el 
clesórden , nos ha hecho la in ju ria  de suponer que ha
remos la oposición á todos los M inisterios que se form en 
de esía C ám ara. Nosotros estam os dispuestos á apoyar 
todo M inisterio de que form e p a rle  el D uque de la 
V ictoria si nos reve la  un p lan  claro de reform as, en vez 
del oscuro que aqui se nos ha p re se n ta d o : nosotros nos 
aproxim am os á los que menos se sep aran  de nu estras  
ideas.... (B ien, bien.)

E l Sr. PR E SID E N T E  : No puedo p e rm itir  que S. S. 
se extienda en reflexiones. Los dependien tes del C on
greso cu id arán  de que se conserve el órden  en la t r i 
bu na  pública.

El Sr. M arques de A L B A ID A : C onste q u e .....
El Sr. PR ESID EN T E  : Lo que constará  es que S. S. 

se sep ara  del reglam ento.
El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: 

Señores, yo creo que esta es una cuestión de ap recia 
ción : considero á los señores que se s ien tan  en  aque
llos bancos enemigos n a tu ra le s , y  por lo tan to  creo 
que nos liarán  la oposición.

Oigo decir ahora  que le a p o y a rá n : yo me alegro y 
declaro que me he equivocado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Después de las explicaciones 
dadas ¿se declara satisfecha la A sam blea?

Las C órtes contestaron afirm ativam ente.
El Sr. PR ESID EN T E  : Queda term inado este inci

d e n te , puesto que las Córtes están  satisfechas.
El Sr. CONDE DE LAS NAVAS : Nosotros no lo 

e stam o s: nosotros no somos enemigos de nadie , ni te 
nemos á nadie p o r enem igo.

E l Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado : Las Cór
tes conocerán que debo contestar á dos inculpaciones h e 
chas po r el Sr. M arques do Albaida.

La p rim era  ha tenido por fundam ento  la ausencia  
de estos bancos del Sr. D uque da la V ictoria, en cuyo 
nom bre se ha supuesto au to rizad o , como lo estaba yo 
tam bién , el Sr. M inistro de la G uerra. Si el Sr. D uque 
de la V ictoria no ha venido es po rque una indisposi
ción le re tien e  en cama.

La segunda ha sido el suponer que al hablar yo el 
otro dia en nom bre del Gobierno , había hecho una se 
paración com pleta en tre  el M inisterio y  su digno P re 
sidente.. S. S. está com pletam ente equivocado. No quiero 
m olestar á las C órtes repitiendo lo que tuve  el honor 
de decir. Consta en el. Diario de las Sesiones , y en él 
puede v er S. S. que no pudim os ni el P residen te  del 
Consejo ni ios M inistros com eter ei desacierto que nos 
a tribuy e.

Declarado el punto  suficientem ente discutido se 
acordó que la votación fuese nom inal; verificada e d a  
fue desechado el dictam en de la m inoría por 4 28 votos, 
contra 4 4 7 en la form a siguienle:

Señores que d ijeron  no :
H uelves. Sánchez del Arco.
M arques de la Vega de A r- Cam prodon.

mijo. Barón de Saliilas.
O’Donnell. M arques de Ovieco,
A guirre . Reus.
Collado. Angulo.
Santa Cruz. Olea.
L uxán. P o rrua .
Marques de Tahuérniga. García Jove,

L afuente. Moyano.
Iñigo. Iglesias.
Zafra. M oreno Nieto.
C odorniu . A lvarez Borbolla.
E scosura. L allana .
F igueroa. Olózaga (D. José).
M uchada. Olózaga [D. Salusliano).
Sancho. C antaíap iedra .
Tem prado, Giiell.
P resa. Alonso M artínez.
M aestre. Cuervo.
Valdés. Fuente  A ndrés.
Heros. A real.
Iranzo . C arapaner.
Figuerola. Cánovas.
L ara. Z orrilla.
N avarro  Zam orano. Concha (D. M anuel).
M artin . T assara.
Lo ren te . Echagüe.
A rias. León y  Medina.
Ustariz. Dulce.
Ros de Olano. Prim .
Miguel Romero, Pacheco.
Sagasti. Iñ a rra .
Rodríguez Leal. E c h e v e rría .
Coilanies. M ontom ayor.
Yañez (D. M anuel;. Casal.
Garnica. Gállego.
S errano  D om ínguez. L aserna.
Galvez Cañero. Nocedal.
Lasagra. Camaoho.
M arques de C orvera. Yañez.
Puig. Mesina.
Ugarte. Coello.
Peña. M otilla,
In fan te. M ontesino.
R ivero C idraque. Blanco.
A vecilla. Conde de Hust.
M ontero. Novato.
Fuentes. M onares.
San Miguel. C alvet.
M endez Vigo. E scalante.
A renal. Leonés.
G u tié rrez  de Ceballos. Muñoz Díaz.
C ortina. Rosique.
Osorio y Pardo . V era.
Somoza D. Benito) M arques de Perales.
Y añez. M iranda.
Cuenca. Laberon.
Sevillano D uque de). Villalobos.
A brantes íDuque dev Roda.
A védil lo. López Grado.
Velo. Gastón.
Cantaleju. R uiz Gómez.
Castro. Sr. P residen te  Madozi.
Ovejero.

Señores que d ije ro n  si ■
Calvo Asensio. Lozano.
González de la Vega. P ortilla .
Sánchez Silva. Novoa.
L asala. M acía Casteio.
N avarro  (D. Alonso). Lobit.
Al faro. A lvarez  Ace vedo.
G arrido . Somoza D. Ramón).
M ilagro. N av arro  (D. Fulgencio).
C ala trava . Masadas.
B ugueiro. Sanz.
Conde de la i Navae. F e rn an d ez  de lo* Rios.
Suances. Tam ariz.
C arre ra . Concha (D. Antonio*.
P oy an . Godinez de Paz.
A m etller. M ontem ar.
Ruiz Pon*. M arques del Reino.
A rriaga. S erran o  Bedoya.
C orradi. Seoane.
Aguila r. H erraiz.
Alonso (D. Juan B autista:. F ernandez  del Castillo. 
Kibot. Amado.
C lim ent. Chao.
Gómez de la Mata. B ertem ati.
Salm erón. Alfonso.
A rias Uria. H errero
Suris. Gil Sanz.
V alera. P inilla.
González (D. Ambrosio). G utié rrez  Solana.
Alcalá Zam ora, T orre (D. Juani.
M arugan. Pomés.
Alonso Cordero. G arcía López.
Moreno B arre ra . García Ruiz.
Sardá. G uardiola.
Ferran dez. L lorens.
García (D. M anuel V icente). Rubio C aparros.
P ila . Frias.
V illar. V alenzuela.
Gaminde. M artínez (D. Juan de la
Bazan. Cruz).
M ansi. Falcon.
González A legre. Sandoval.
Jaén  (D. M ariano). B a y a rri (D. Pedro).
Gassol. Sorní.
Franco. D otres.
Degollada. Batlles.
Codina. Jim énez.
Uzuriaga. G uzm an y M anrique.
Romeo. L ato rre  (D. Cários).
Egozcue. Madoz (D. Fernando).
A legre (D. Miguel). V illapadierna.
G arcía. P e re ira .
Sagasta. O rdax.
M edrano. Avecilla.
Garuaría, F e rre r y Careé*,
Ie ijó . Figueras.
Bueno. R ivero.
Suarez. G atell.
L abrador. Orense.
M oncasi. Bastida.
Rodríguez (D. V icente).

E l Sr. PR ESID EN TE : O rden del dia para  m añana: 
continuación de la discusión pendien te  ; dictám en a c e r
ca de la inform ación parlam en ta ria  re la tiva  á Dona 
M aría C ris tin a , y  proposición del Sr. M oreno B arre ra . 
Se levan ta  la sesión.

E ran  las seis.
Nota. E l p resen te  ex trac to  quedó term in ad o  á las 

n u ev e ; y  después de facilitarlo  en la redacción á los p e 
riódicos que qu isieron a p ro v e c h a rlo , se env iaro n  las 
últim as 4 4 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las once 
de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia T í de Diciembre de \ 854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
1 Tí Ralos del 3 por 4QQ consolidado, 34-4 0 c. p.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, 4 8 - 7 0  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

1 0 0 -5 0  d.
CAMBIOS.

lóad íf6 2 i 90 dias, 54-25 p.— Paris á 8 d, v M 5-30 p 9 
Plazas del reino .

Daño. Benef. I Daño. BeneL

A l ic a n te . .  . .  3 / 8 p . | l a e i   5 / 8
Almería. .  ] par. ¡Málaga..................  1 /2  p.
Badajoz. . I 3 / 4  p. ¡ M u r c i a . . . .  par.
Barcelona,:  . .  4 / 2  ¡ O v i e d o . . . .  par p.
B i lb ao . . . .  | - .  4 / 4  p jp a le a o ia . . .  . .  4 / 2  p.
B u r g o s . . .  j¡ par. |S a u te u d er . j 4 / 8  p.
Cácere».. .  \ 3 /4  p. pSanfeiago.. .  par.
C ád iz . . . . !  . .  4 / 4  ^Sevil la . . . .  . .  4 / 2  p,
Córdoba. .  5 / 8  |V a le n c ia . .  . .  4 2
C o r u j a . . .  par p. ¡Valladolid , . .  3 /4
dm uada . . f par p. sZ a ra goz a . . i 4 / 4

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA METALURGICA DE SAN JUAN
DE A L C A H A Z .

En virtud de lo acordado por la junta general 
de señores accionistas de 16 de Abril del presente  
año, y  de la autorización concedida á la compañía 
por Real decreto de 4 3 da Setiem bre últim o, para 
continuar sus operaciones, la junta de gobierno 
de la misma ha dispuesto proceder á la inscrip
ción -reg istró  general da las acciones con arreglo 
á io que disponen sus estatutos.

Al efecto se previene á los señores accionistas 
que se presenten desde luego todos los dias no fe
riados, con los docum entos que representan sus  
acc io n es, en las oficinas de la compañía , calle de 
Atocha, número 65 , cuarto bajo , donde se les pro
veerá de las carpetas con que deben presentar  
a q u e llo s , para que se lleve á efecto la inscripción, 
y se Jes entregue con la brevedad posible el do
cum ento definitivo de su propiedad ; advirtiéndo
les que haLarán en la secretaría los auxilios que 
reclamaren para la extensión de las carpetas.

Madrid T i de Diciembre de 4 8 5 i.= P o r  acuerdo 
de la Junta de gobierno, el Secretario, J. P e-  
logra. 5

El 30 del corriente se han de subastar en Se
villa los cobres que produzcan las minas unidas del 
Castillo de las G uardas, distrito de Riotinto, en  
todo el año próximo de 1855, no habiéndose rem a
tado el dia 15, como se anunció, por disposición de  
la empresa. I

Los señores socios y  pensionistas de la d isu e l-  
ta sociedad de socorros m utuos de empleados c iv i
les que quieran recoger los docum entos que pre
sentaron para que se in struyesen  sus respectivos  exp ed ien tes, acudirán por sí ó por apoderado á la 
casa núm. T i , calle del Príncipe, cuarto segundo  
de siete á nueve y media de la m añ ana, y  de tres  
á cuatro y media de la tarde en el térm ino de un 
m e s , contado desde el dia de la publicación de es
te anuncio, entendiéndose que trascurrido el plazo 
señalado se abandonan los docum entos indicados.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la n o 

che.—  Rigoleto , ópera en cuatro actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o 

che.—-Sinfonía.— Dicha y desdicha d d  nombre , co
media de D. Pedro Calderón de la Barca.— La ga
llegada.— La boda del tío Carcoma , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE, A las cuatro y media 
de la tarde.— Por tierra y por m ar ó d  viage de m i 
m nger, disparate cómico nuevo en cinco actos.—  
Los tres huéspedes burlados, sainete.

A las ocho y media do la noche.— Sinfonía de la 
Sem iram is.— El castillo de Balsain  , drama en tres  
actos.—A U -B en -S a lé -A b u l - T a r i f , pieza en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — Tres monos tras de una m ona, tor
bellino -n u ev ec ito -có m ico -m im ico -trá g ico -b u r les
co en tres departamentos. — Bailo nacional.—¿ as
preciosas r id ic u la s , sa inete, en el que los actores 
cambiarán do sexos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y m e
dia de la tarde.™ Sinfonía.— Entre todas las m u g e -  
res 7 comedia nueva en tres actos.—Gallegos y gi
tanos, baile.— Sapos y culebras ó la inda del hom
bre m a lo , a leluya cóm ico-bailable.

A las ocho y medía de ia noche,— Sinfonía.— 
Una virgen de M u rillo , comedia en tres actos.—  
Flora, baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y 
media de la tarde.— Sinfonía patriótica.— Tres m adres  
para una  hija , vaudevilie español en dos actos.—  
Viejas y cuákeros, baile.—Los apuros de un  gu ind illa , 
broma popular en un acto.— L7 buñuelo , sainete.

A las ocho y media de la n oche/— Sinfonía.—  
Amor , poder y pelucas, comedia en tres actos.—  
Una noche de navidad, baile .— Doria Toribia y Don 
Celedonio, tonadilla. — Inesilla  la de P in to , sainete.

TEATRO DEL GENIO, A las cuatro y media de 
la tarde. — La monja sa n g rien ta , drama en seis  
actos.— Baile.

A las ocho de la noche. — La degollación de los 
inocentes, drama en cinco actos.—Baile,— Mal de 
ojo , comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía.— Catalina, zarzuela en tres actos¡—Baile.


